
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de sept¡embre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinar¡o No. 1100131050152018OO258-OO, informando que el actor
manifestó su voluntad de desistir la demanda, debido a que la demandada falleció
el 01 de marzo de 2016. Sírvase proveer.

D srv APONTE CO

JUZGADO QUI ABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., d¡ecis¡ete (17) de septiembre de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho d¡spone:

ACEPTAR el des¡stim¡ento de la demanda ordinaria presentada por el

demandante, doctor JAIRO IVÁN LIZARAZO ÁVILA, de conformidad con el.artículo
314 del CGP, y como consecuencia de ello, se ordena LA TERMINACION DEL
PROCESO POR DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, sin costas para las partes.

En firme la presente provldencia, ARCHÍVESE las presentes diligenc¡as, prev¡o

reg¡stro correspo nd ¡e nte.

NOrrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS ¡¡ÚÑEZ
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La Secretar¡a,


